
Que, el artículo 6° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, seflala que: "la Alcaldfa es el órgano 
.. .__, . ejecutivo de gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad 
·f,' ·· ''1 • >,. administrativa•, así mismo, respecto de las atribuciones del alcalde, e/ numeral 6 del articulo 20º de la citada ley, 

.~ ~"'1}.l· · 'establece el de "Dictar Decretos y resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y Ordenanzas•, concordante 
~ ·.· ~ : ., .t} fºn el artícul? ~3º ~e ~a misma ley señala que "las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de 
?¡ .;-.i,11· · ,.carácter admm,strativo . 

";~· •'::;. :~ '.:~ ...... .:» r 

•• .. ·~----- ,.·> ••• Que, en relación a ello, se estipula en el numeral 36.2 del artículo 36º de la normativa citada, que, "Los gastos 
comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año pueden afectarse al presupuesto institucional del 

/~"'TA!.~, .1,,, año fiscal inmediato siguiente# En tal caso, se imputan dichos compromisos a /os créditos presupuestarios aprobados 

!{~.' "+ ara el nuevo año fiscal. 5t 
"f:. .._ I 

' 

/;;Ti .. ;;..;, Que el numeral 11) del artículo 2º del Decreto Legislativo Nº1440 - Decreto Legislativo del sistema nacional de 
·;.;,'<'v ;,.,.,..-,.,. ~ ~ ·· presupuesto público, se sustenta en el principio de anualidad presupuestaria, que consiste en que: "el presupuesto 
' • · \ nacional público, tiene vigencia anual y coincide con el ano calendario el cual, para efectos del Decreto Legislativo de 

. · -~-, ?:, 'rienomina año fiscal, periodo durante el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/o perciben dentro del año 
~ }·{:,11 , T J}fiscal, cualquiera sea la fech~ en = q~e se haya gene~ad? y se realizan las gestiones orientadas á la ejecución del 

l'Rf.supÍJi-:s . ., 1?r;1 / gasto con cargo a los respectivos creditos presupuestanas 

e, de conformidad con el Art. 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con los Art. 11 y VIII del 
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N. 0 27972, los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en /os asuntos de su competencia y siendo que las competencias y funciones 
especificas municipales se cumplen en armonia con /as políticas y planes nacionales, regionales y locales de 

esarrollo, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Máncora, 4 de abñl de 2025 
~ ~\S1Rl T4¡ ~~"""'=---=- 

s:,~ -::s ,~ querimiento Nº073-2024-MDM-GAT de fecha 4 de octubre de 2024, Gerente de Administración Tributaria, l~ ~B ! veldo SIN de fecha 4 de octubre de 2024, Gerencia Municipal, Proveido Nº2997 de fecha 4 de octubre de 2024, 
~ \AJ e de la oficina de Administración y Finanzas, Memorándum N°1843-2024-MDM/OGAF/JCPO de fecha 12 de 

ALc.AL etiembre de 2024, Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto 
y OPI presenta la certificación presupuesta! Nº588 de fecha 27 de setiembre del 2024, Proveido Nº2928 de fecha 
27 de setiembre del 2024, Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, Conformidad Nº059-2024-MDM- 
GAT de fecha 29 de noviembre de 2024, Gerente de Administración Tributaria, Proveído Nº3709 de fecha 29 de 
noviembre de 2024, jefe de la oficina de Administración y Finanzas, Informe Nº1367-2024-ABAST-MDM de fecha 29 

:\RITAL de noviembre de 2024, jefe de la Oficina de Abastecimiento, Informe Nº1613-2024-MDM-OC de fecha 2 de diciembre 
..,~ 

0~~~ 024 Jefe de la Oficina de Contabilidad, Memorándum Nº2435-2024-MDM/OGAF/JCPO de fecha 3 de diciembre de 
~ 024, Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, Informe Nº026-2025-MDM-OT/PFQ de fecha 04 de 
~ brero del 2025, la jefa de la Oficina de Tesorería, Informe Nº043-2025-MDM-OGAF/JCPO de fecha 05 de febrero 

~ 'J º # el 2025, el jefe de la Oficina General de Administración, Proveído SIN de fecha 31 de marzo del 2025, Gerencia 
J'fcRm 1 ~,..~ Municipal, lnfonne N° 241-2025-0GAJ/MDM-NRRM de fecha 4 de abril de 2025, jefe de la Oficina General de 
__ --..Q_,esoría Jurídica, Proveído SIN de fecha 4 de abril de 2025, Gerencia Municipal, y; 

~o{ución áe)ffcaúfía N° 214-2025/!M.(J)!M...)lLC 

"Año de la Recuperación y consolidación de la Economía Peruana" 

MÁNCORA 
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Factura, boleta de venta u otros comprobantes de pago reconocidos por la SUNAT. 
Orden de Compra u Orden de Servicio en contrataciones o adquisiciones de menor cuantía o el Contrato, en los 
casos a que se refiere el inciso c) del numeral 9. 1 del artículo 9 de la presente Directiva asegurándose que el 
proveedor presente los correspondientes comprobantes de pago estrictamente conforme al Reglamento 
aprobado por la Resolución Nº007-99-SUNAT y modificatorias. Tratándose de adelantos, deberá acompañarse 
la factura. 
Valorización de obra acompañada de la respectiva factura. 
Planilla única de Pagos de Remuneraciones o Pensiones Viáticos, Racionamiento, Propinas, Dietas de 
Directorio, Compensación por Tiempo de Servicios. 
Relación numerada de recibos por servicios públicos como agua potable, suministro de energía eléctrica o 
telefonía, sustentada con los documentos originales. 
Formulario de pago de tributos. 

~ .. 

Q , de acuerdo al marco legal citado, el Reconocimiento de Deuda es el procedimiento que se realiza para el 
rec ocimiento de una obligación de pago, contraída por la prestación de un servicio o por la existencia de un negocio v,Sttt;;;_; # 

-s" ,# .. - •• ..., 
4 

... > jurídi , se realiza con fines de programación de pago, siempre y cuando dicha deuda corresponda a un compromiso 
/ • \ '{Jfectuado formalmente en el SIAF, sistema cuyo objetivo es mejorar la gestión financiera, obteniendo así, la 
; f-t ansparencia de los recursos, con una orientación basada en resultados. Por lo tanto, la resolución de 

j econocimiento y programación de pago de una deuda es un acto administrativo con el cual se registra la operación 
en la partida que le corresponda, y de ser emitida para programar y efectuar su pago, después que se ha verificado 

<, que el expediente de pago formalizado mediante el compromiso, se encuentra en orden con todos los documentos 
que lo sustentan. 

Que, la Directiva de Tesorería Nº001-2007-EFfl7.15 en el artículo 8 documentación para la fase del Gasto 
Devengado, sef1ala que, el devengado se sustenta únicamente con alguno de los siguientes documentos: 

Que, así ·smo, el articulo 4º del citado Reglamento, señala que los compromisos contratados dentro de los montos 
... ~,":,1k1lA! 'l' · autoriza en los Calendarios de Compromisos con cargo a la Fuente del Tesoro Público y no pagados en el mismo 

/ ,;. . \ ejer, · o, constituyen documentos pendientes de pago y su cancelación será atendida directamente por la Dirección 
; , f neral del Tesoro Público, con sujeción a /as normas que rigen el Sistema de Tesorería. Los compromisos 
\. contratados con cargo a las Fuentes de Ingresos Propios e Ingresos por Transferencias (Donaciones) tendrán un 

fltp •\\\~" ,atamiento similar en los respectivos Pliegos. 
"fl/CIAYl'v - 

MÁNCORA 
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Que, asimismo, el numeral 43.1 del artículo 43º del Decreto Legislativo Nº 1440, establece que "El devengado es el 
acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se · 
produce previa acreditación documental ante el órgano competente df}la realización de fa prestación a el derecho 
del acreedor". El reconocimiento de fa obligación debe afectarse al Ptésupuesto Institucional, en forma "definitiva" y 
el numeral 43 2 indica: "Para efectos del registro presupuesta/ del devengado, el área usuaria, bajo responsabilidad, 
deberá verificar el ingreso real de los bienes, la efectiva prestación de los o la ejecución de la obra, como acción 

TR11:411)"- revia a la conformidad correspondiente". 
~ ¡~ n concordancia con la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01 sobre Ejecución Presupuestaria, aprobada con 

~~ .... ~.ºR~ o/ución Directora/ N° 036-2019-EF/50.01, misma que señala en el numeral 13.2 del artículo 13º que: "La 
·, "'% V B 'ficación resulta re uisito indis ensable cada vez ue se revé realizar un asto suscribir un contrato o adquirir 

ALCAL compromiso, adjuntándose al respectivo expediente. Dicha certificación impfica la reserva del Crédito 
presupuestario, hasta el perfeccionamiento del compromiso y la realización del correspondiente registro 

STRJ..• presupuestario, bajo responsab/Jidad del Titular del Pliego". 
S>~'O\ "4,~ .... 

if ! "'- e, además, es de tener presente que, el reconocimiento de las deudas, es un procedimiento que se encuentra 
~ · · "' ulado en el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos 
~ Vº Devengados a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-84-PCM, e/ cual dispone la tramitación 

~"li1rA· ,. r:.'1-i"-<t-~ de las acciones y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de adquisiciones 
--oc...u.ienes, servicios, y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuesta/es fenecidos. 



• F.\tudío~ Supcriom rn Com11utaci6n e lnlnrm4tlc.a. 
• Conodmlento~ de Microsoft Word, Mlcro~oft Word ,•ntre otros. 
• Conodmlrnto dt> la Zon,1 de tr.1b.1Jo 

1tc~pons.1blc, mpctuow, Leal, eficiente. 
• Uhponlhtlidad lnmedint.l. 

" 01 NOTIFICADOR (A). 

r u.1 qur ,t Jtd1qurn :\ l.1 IJbor di: notlflrar cart,1~. moluclolll'S de dt1enml\.lc16n. Órdenei. 
Jr r,ii:"· Rtsoluclon~s Jcf.\1ur.1les, cte. 

.. .. Que, de la revisión del presente expediente administrativo se ha podido verificar que respecto al servicio brindado 
~¡ ... • • por la señora VASQUEZ ZAPATA ETHEL CIELITO KAMILA, cuenta con el requerimiento Nº 073-2024-MDM-GAT, ; v::~~;- . de fecha 04 de octubre del 2024, el Gerente de Administración Tributaria REQUIERE al Gerente Municipal los 
\ · · .. · servicios de un profesional- NOTIFICADOR y detalla lo siguiente: 

;:. . ~-· .:.~ ··' 
. •·· • .·. • C\l~RATAQQNUESER\'lClQS. 

Que, el principio de Legalidad establecido en el inciso 1.1 del numeral 1) Art. IV del Título Preliminar del TUO de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General Nº27444, señala: NLas Autoridades Administrativas deben actuar con 
respecto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para que le fueron concedidas", 

Que, el artículo 203º del Texto único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General Nº 27444, 
establece: "Artículo 203. - Ejecutoriedad del acto administrativo: Los actos administrativos tendrán carácter ejecutorio, 
salvo disposición legal expresa en contrario, mandato judicial o que estén sujetos a condición o plazo conforme a 
ley". 

1. Recepción satisfactoria de los bienes adquiridos. 
2. Efectiva prestación de /os servicios contratados. 
3. Cumplimiento de los términos contractuales o legales, cuando se trate de gastos sin contraprestación inmediata 

o directa». 

l 
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7. Relación numerada de Serwcios No Personales cuyo gasto se registra en la Especifica 27. 
8. Nota de Cargo bancaria. 
9. Resolución de reconocimiento de derechos de carácter laboral, tales como Sepelio y Luto, Gratificaciones, 

Reintegros o Indemnizaciones. 
10. Documento oficial de la autoridad competente cuando se trate de autorizaciones para el desempeño de 

comisiones de servicio. 
11. Resolución de Encargos a personal de la institución, Fondo para Pagos en Efectivo, Fondo Fijo para Caja Chica 

y, en su caso, el documento que acredita la rendición de cuentas de dichos fondos. 
VºBº ~ 2. Resolución judicial consentida o ejecutoriada. 

IA 13. Convenio o Directivas de Encargos y, en su caso, el documento que sustenta nuevas remesas. 
st 14. Norma legal que autorice Transferencias Financieras. 

~~.,--·~~ 5. Norma legal que apruebe la relación de personas naturales favorecidas con subvenciones autorizadas de 1 acuerdo a Ley. 
tJ. . Otros documentos que apruebe la DNTP. 

Que, en concordancia señala el artículo 17 del Decreto Legislativo N°1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
------...... orería, precisa que "el devengado reconoce una obligación de pago, previa acreditación de la existencia del 

derec del acreedor, sobre la base del compromiso previamente formalizado y registrado; se formaliza cuando el 
acre or, sobre la base del compromiso previamente formalizado y registrado; se formaliza cuando se otorga la 

ormidad por parte del área correspondiente y se registra en el SIAF-RP, luego de haberse verificado el 
cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones según corresponda: 



~ ·" · · · .. --.. Que, mediante Informe Nº 1613-2024-MDM-OC, de fecha 02 de diciembre del 2024, el jefe de la oficina de 
·, \~~;.;·, Contabilidad remtte al jefe de la oficina General de Administración y Finanzas, EL DEVENGADO A DE LA ORDEN 
'; ··;DE SERVICIO N° 00922-2024, SIAF 2955 de fecha 27 de noviembre de 2024, A FAVOR DE LA PROVEEDORA 

· _; .. · :.:, ·· ,: _; VASQUEZ 7.APATA ETHEL CIELITO KAMILLA, POR EL SERVICIO DE PERSONAL LOCADOR SEGÜN RA Nº 
.. ~ .. • · ' 332-2024-MDM-ALC-POR CUMPLIMIENTO AL MANDATO JUDICIAL DEL JUZGADO ESPECIALl7.ADO DE 

TRABAJO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA, A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN Nº 02 DEL 
.... 13-06-24, SEGÚN EXPEDIENTE JUDICIAL Nº 00026-2023-31-3012-JR-LA-01, RESUELVE CONCEDER LA 

¡(~'.)' ~~ REPOSICIÓN PROVISIONAL POR MEDIDA CAUTELAR, EN EL PUESTO DE APOYO EN El AREA DE 
~:;~ 1~. '•' ¡·;·"'(• FISCALl7.ACION AL AMPARO DE LA LEY 24041, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE 2024, RECIBO 
~ 1:. . 'I i POR HONORARIOS Nº E001-38 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2024, POR EL IMPORTE DES/ 1,025.00 (UN 
\ º~!'.;, !r~~R, ,1 "'" Mil VEINTICINCO CON 001100 SOLES}. 

~~ ·M •~1J., 
1 \~t.'t 

Que, según Informe N° 1367-2024-ABAST-MDM, de fecha 29 de noviembre del 2024, el jefe de la oficina de 
~~. ~. Abastecimiento REMITE al jefe de Contabilidad el DEVENGADO A DE LA ORDEN DE SERVICIO N° servicio Nº 

-$>~ .1,; _ _.._ ·~~ 22-2024, SIAF 2955 de fecha 27 de noviembre de 2024, A FAVOR DE LA PROVEEDORA VASQUEZ 7.APATA 
? . . .. · liJHEL CIELITO KAMILLA, POR EL SERVICIO DE PERSONAL LOCADOR SEGÚN RA Nº 332-2024-MDM-ALC- 
} . RQR CUMPLIMIENTO AL MANDATO JUDICIAL DEL JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO DE LA CORTE 
_? Vº o PERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA, A TRAVEZ DE LA RESOLUCION Nº 02 DEL 13-06·24, SEGÚN 
~ .~~ 1~~~r?i;, PEDIENTE JUDICIAL N° 00026-2023-31·3012-JR-LA-01, RESUELVE: CONCEDER LA REPOSICION 

PROVISIONAL POR MEDIDA CAUTELAR, EN EL PUESTO DE APOYO EN EL AREA DE FISCALl7.ACION AL 
AMPARO DE LA LEY 24041, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE 2024, RECIBO POR HONORARIOS 
Nº E001-38 DE FECHA 28.11.24, POR EL IMPORTE DE S/ 1,025.00 (UN MIL VEINTICINCO CON 00/100 SOLES}. 

Que, mediante Proveído SIN de fecha 04 de octubre de 2024, el Gerente municipal remite al jefe de la oficina de 
Administración y Finanzas el expediente respectivo para el trámite correspondiente. 

Que, según Proveido Nº 2997 de fecha 04 de octubre del 2024, el jefe de la oficina de Administración y Finanzas 
remite al jefe de Abastecimiento el expediente en mención para su atención correspondiente. 

Que, con Memorándum Nº1843-2024-MDM/OGAF/JCPO, de fecha 12 de septiembre del 2024, el jefe de la oficina 
~\STR/~ General de Administración y Finanzas autoriza al jefe de la oficina General de Planeamiento y Presupuesto emitir la s,~.~/J, rtificación presupuesta! por concepto de SERVICIO DE PERSONAL LOCADOR VASQUEZ 7.APATA ETHEL 

, ~ ELITO KAMILLA CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO HASTA DICIEMBRE DEL 2024, POR EL t9 .. ~.;.;.;~. TE DES/ 6,150.00 (SEIS MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 SOLES} y que se continúe con el trámite 
\~ \JªBº respondiente. 
·,~ Al.CAL IA ue, el jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto emite la certificación de crédito presupuestaria 

Nº0000000588-2024 de fecha 27 de septiembre del 2024 por el monto S/ 6, 150.00 (SEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
CON 00/100 SOLES} JUSTIFICACION: CERTIFICACION DE SERVICIO DEL PERSONAL LOCADOR A FAVOR DE 

~-~1-Rl,.....TAt..._a HEL CIELITO KAMILLA VASQUEZ 7.APATA CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO HASTA 

1~!~ S IEMBRE DEL 2024. 
~ ~ , mediante Proveido 2928 de fecha 27 de septiembre del 2024, el jefe de la Oficina General de Administración y 
~ 0 º ~ anzas remite al jefe de la oficina de Abastecimiento para que continúe con el trámite correspondiente. 

J'tc ,~~ ... ~~ 
AR Que, de acuerdo a la conformidad Nº 059-2024-MDM-GAT de fecha 28 de noviembre del 2024, el Gerente de 

inistración Tributaria remite al jefe de la Oficina General de Administración, la conformidad de servicio de 
notifi ora de la Gerencia de Administración Tributaria prestado por la señora V ÁSQUEZ 7.APATA ETHEL CIELITO 

LA, correspondiente al mes de octubre, según la orden de servicio Nº 00922-2024, SIAF 2955 de fecha 
.11.24, recibo por honorarios E001-38 de fecha 28.11.24. 

Que, con Proveido N° 3709 de fecha 29 de noviembre del 2024, el jefe de la Oficina de Administración y Finanzas 
remite al jefe de Abastecimiento para que continúe con el trámite correspondiente. 

MÁNCORA 
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Que, resulta sumamente importante recordar que, los procedimientos administrativos se rigen entre otros, por el 
PRINCIPIO DE BUENA FE PROCEDIMENTAL, previsto en el artículo IV del Título Preliminar del T.U.O. de la Ley 

.. -, Nº 27444, por lo cual La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o abogados y, en general, . '.. · :1¡ lodos los participes del procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el respeto mutuo, 
, \ ~'.· · la colaboración y la buena fe. La autoridad administrativa no puede actuar contra sus propios actos, salvo los 
~- ·J • ·~upuestos de revisión de oficio contemplados en la presente Ley. Ninguna regulación del procedimiento 
' '· . · ,. ·' . · administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare alguna conducta contra la buena fe procedimental. Dentro 

· .. · .. ·' · de ese contexto, se presume que la información presentada por los administrados, así como la documentación 
emitida por cacta área que ha intervenido en el presente procedimiento, es información veraz y se ajusta a ley, 
recomendando: QUE, A TRAVES ACTO RESOLUTIVO EMITIDO POR EL TITULAR DEL PLIEGO, SE 

~,t,t~cisr~~ RECONOZCA LA DEUDA DE LA SEÑORA VASQUEZ ZAPATA ETHEL CIELITO KAMILLA por el servicio como 
· .. ~~f(; ~-:-::. ~·"{ NOTIFICADORA PARA LA GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA POR MES DE OCTUBRE DEL 2024 
~ ~· t~ OR CUMPLIMIENTO AL MANDATO JUDICIAL, POR EL IMPORTE DE S/ 1,025.00 ( UN MIL VEINTICINCO CON 

· ª"' ~\ s: 0/100 SOLES), TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LOS FUNDAMENTOS EXPUESTO EN EL INFORME Nº1613- 
~cv·~•·1~i;, 01 2024-MDM-OC DE LA OFICINA DE CONTABILIDAD . . ,,~,~- 

l l 
< 

Que, ún Informe Nº 241-2025-0GAJ/MDM-NRRM de fecha 3 de abril del 2025, la Abog. Neiver Ruth Risco 
Mogolló jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica informa que, de lo antes esgrimido, como órgano de 
aseso iento encargado de asegurar que los actos administrativos de la entidad, se ajusten a ley, asi como ejecutar 
fun · nes consultivas en materia jurídica, encargada de organizar, evaluar y supervisar la ejecución de actividades 

arácter jurídico y brindar asesoramiento sobre la adecuada interpretación, aplicación y difusión de las normas 
legales de la competencia municipal después de revisado el expediente remitido ha llegado a la conclusión que, es 
legalmente procedente el reconocimiento del DEVENGADO A LA ORDEN DE SERVICIO N° 00922-2024, SIAF 

55 de fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2024, A FAVOR DE VASQUEZ ZAPATA ETHEL CIELITO KAMILLA, POR 
SERVICIO DE PERSONAL LOCADOR SEGÚN RA Nº 332-2024-MDM-ALC-POR CUMPLIMIENTO AL 

~ ¡,i,:1 ~ ;;, •• ; • M DATO JUDICIAL DEL JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
~~ ¡"-~ ; .... 'r E ULLANA, A TRAVÉS DE LA RESOLUCION Nº 02 DEL 13 DE JUNIO DE 2024, SEGÚN EXPEDIENTE 
1 · ~lJDI IAL Nº 00026-2023-31-3012-JR-LA-01, RESUELVE CONCEDER LA REPOSICION PROVISIONAL POR 
¿ .. " ~ DIDA CAUTELAR, EN EL PUESTO DE APOYO EN EL AREA DE FISCALIZACION AL AMPARO DE LA LEY 
°% Vº o ~ 041, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE 2024, RECIBO POR HONORARIOS Nº E001-38 DE FECHA 

r'::.1~.~~,~~t;::;, 8.11.24, POR EL IMPORTE DES/ 1,025.00 (UN MIL VEINTICINCO CON 00/100 SOLES), teniendo de las áreas 
usuarias los informes de conformidad de los servicios. 

Que, con el Proveído SIN de fecha 31 de marzo del 2025, Gerencia Municipal, remite expediente a Oficina General 
_......__Qae.soría Legal para que emita opinión legal; 

I SI 1,025.00 VASQUEZ ZAPATA ETHEL CIELITO KAMILLA l 2955 

Que, según Memorándum Nº 2435-2024-MDM/OGAF/JCPO, de fecha 03 de diciembre del 2024, el jefe de la oficina 
General de Administración y Finanzas remite al jefe de la Oficina de Tesorería efectuar el giro a la orden de 
VASQUEZ ZAPATA ETHEL CIELITO KAMILLA, POR CONCEPTO EN CUMPLIMIENTO AL MANDATO JUDICIAL 
POR EL JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA A 
TRAVÉS DE LA RESOLUCION Nº 02 DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2024 APOYO EN EL AREA DE 
FISCALIZACION DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE AL MES DE 

~i\1Al DE A.- OCTUBRE POR EL IMPORTE DES/ 1,025.00 (UN MIL VEINTICINCO CON 00/100 SOLES) . 
• ·~ '"I',(~ 
;~ • ~ ue, asimismo, con Informe Nº026-2025-MDM-OT/PFQ de fecha 04 de febrero del 2025, la jefa de la Oficina de 
··~ · .... &,,t~rería, remite a la Oficina General de Administración y Finanzas los expedientes de adquisiciones de bienes, 
i~ "'~~ rvicios y otros que al finalizar el año fiscal 2024 no fueron cancelados por falta de financiamiento al detalle 
% iguiente: 
~4' ~\; 
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REGISTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE .,,.., . ···1 • Í,~ •• '; 
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~;~ RTICULO TERCERO. - NOTIFICAR AL INTERESADO LA PRESENTE RESOLUClóN DE ALCALDIA 

~/ 1. > <\A TICULO CUARTO.- ENCARGAR A LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, GERENCIA 
-:2 ... · t.DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO, OFICINA DE CONTABILIDAD, OFICINA DE TESORERIA EL 
\ Vº o _ffi UMPLIMIENTO DE LA PRESENTE RESOLUCION. 
\.,.... PI ~,EA l'TO, 

,·,1t,lPl .,IUUPI ARTICULO UINTO. • ENCARGAR A LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL, LA DISTRIBUCIÓN Y/O 
NOTIFICACI N DE LA RESOLUCIÓN A LAS UNIDADES ORGÁNICAS CORRESPONDIENTES, OFICINA DE 
SOPORTE TÉCNICO E INFORMÁTICA, PUBLIQUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PORTAL 
INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MÁNCORA (https://www.gob.pe/munimancora) . 

Que, mediante el Proveído sin de fecha 28 de marzo del 2025, Gerencia Municipal, remite el expediente a secretaria 
general para que emita el acto resolutivo correspondiente. 

En merito a lo expuesto, y en uso de las facultades y atribuciones conferidas en el artículo 194º de la Constitución 
Politica del Perú, concordante con el articulo II del Título Preliminar, y el inciso 6 del artículo 20º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades - Ley 27972, con las visaciones correspondientes 

~~,~llALDt4,~ SE RESUELVE: 
~ ~ 
i TICULO PRIMERO. - RECONOCER LA DEUDA DE LA SEÑORA VASQUEZ ZAPATA ETHEL CIELITO 1\ ~ º ~ MILLA POR EL SERVICIO DE PERSONAL LOCADOR SEGÚN RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 332-2024- 

~ ._(,~ DM-ALC-POR CUMPLIMIENTO AL MANDATO JUDICIAL DEL JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO DE LA 
____ c.ORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA, A TRAVÉS DE LA RESOLUCION Nº 02 DEL 13 DE JUNIO DE 

, SEGÚN EXPEDIENTE JUDICIAL Nº 00026-2023-31-3012-JR-LA-01, RESUELVE CONCEDER LA 
REP SICION PROVISIONAL POR MEDIDA CAUTELAR, EN EL PUESTO DE APOYO EN EL AREA DE 
FISCA IZACION AL AMPARO DE LA LEY 24041, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE 2024, RECIBO 
POR ONORARIOS Nº E001-38 DE FECHA 28.11.24, POR EL IMPORTE DE SI 1,025.00 (UN MIL VEINTICINCO 
C 00/100 SOLES). 

, ARTICULO SEGUNDO.· EL TRAMITE DE PAGO, SE ENCONTRARÁ SUJETO PREVIA EVALUACION DE LAS 
AREAS TECNICAS Y EMISION DEL INFORME DE DISPONIBILIDAD PRESPUESTAL Y FINANCIERA DEL 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2025. 

QUE, PARA EL TRAMITE DE PAGO, ESTE SE ENCONTRARA SUJETO PREVIA EVALUACION DE LAS AREAS 
TECNICAS Y EMISION DEL INFORME DE DISPONIBILIDAD PRESPUESTAL Y FINANCIERA DEL PRESENTE 
EJERCICIO FISCAL 2025. 
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